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Comisión Nacional Idel Mercado de Valores -
Paseo de la Castellana 19 ,
28046 Madrid ,

Muy Sres. Nuestros, I

En cwnplimiento de 10 dispuesto en la Disposición adicional cuarta de la Ley 44/2002,de 
22 de noviembre, de Medidas de Refonna del Sistema Financiero, acompañamoscopia 

del Reglamento Interno de Conducta en materias relacionadas con los Mercadosde 
Valores, aprobado por el Consejo de Administración de VidaCaixa S.A. de Seguros

y Reaseguros el día 30 de julio de 2003.
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Barcelona, 1 de agosto de 2003

Asimismo se acordó, por unanimidad, asumir el compromiso de actualización del -J
Reglamento Interno de Conducta aprobado, manifestando que su contenido es conocido, ~
comprendido y aceptado por todas las personas pertenecientes a la organización a las ~
que resulta de aplicación. ":

Sin otro particular, aprovechamos la ocasión para saludarles atentamente,
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Tomás Muniesa Arantegui
Presidente del Consejo de Administración
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